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Cali, octubre 05 de 2022 
 
 
 
Señor  
JUEZ ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
E. S. D 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:  PAULA ANDREA RIVAS BARRERA  
ACCIONADAS: LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ALCALDIA DE 

GUACHENE. 
 
 
Yo, PAULA ANDREA RIVAS BARRERA, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 29178586, como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
domiciliada en la ciudad de Santiago de Cali Valle del Cauca, concursante de la 
convocatoria 1072 Territorial 2019- Alcaldía de Guachené, para el empleo denominado 
TECNICO ADMINISTRATIVO, código 367 Grado 02, identificado con la OPEC 20012; me 
permito interponer ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA en ejercicio de las facultades 
que me otorga el artículo 86 de la Constitución Política 
y las normas concordantes de los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, en 
contra en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, la 
ALCALDÍA DE GUACHENÉ –CAUCA y demás terceros involucrados. 
  
 

1. HECHOS 

 

 

PRIMERO.  La CNSC, mediante convocatoria pública “Convocatoria Territorial convocatoria 

990 a 1131, 1135, 1136, 1306-1332 Territorial 2019” abrió concurso de méritos, para 

proveer definitivamente los empleos vacante pertenecientes al sistema de carrera 

Administrativa y entre los que se encuentra la convocatoria 1072- ALCALDIA DE 

GUACHENE (CAUCA) con Acuerdo N°. CNSC -20191000000946 del 04-03- 2019. 

 

 

SEGUNDO.  Dentro de las vacantes definitivas, se ofertaron 03 vacantes en la secretaría 

administrativa y financiera, denominados: Técnico Administrativo, código 367 Grado 02, 

identificado con la OPEC 20012 de la Alcaldía de Guachené –Cauca, a la cual me postule 

quedando con numero de inscripción 274415715.  (Anexo 1. Reporte de inscripción) fecha 

de inscripción 29 enero 2020, Cumpliendo con los requisitos mínimos solicitados de 

educación y experiencia, quedando admitido para continuar con el proceso de selección. 

 

-Pantallazo denominación, propósito, funciones, requisitos y ubicación de la vacante 
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-Pantallazo verificación requisitos mínimos 

 

 

 
 

 

TERCERO. posterior a ser admitido, después de la verificación de requisitos mínimos, los 

resultados finales de las pruebas básicas y funcionales, y las comportamentales fue el 

siguiente: 

 

-Pantallazos puntuación de Pruebas Competencias Básicas, fundamentales, Funcionales y 

Comportamentales 
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CUARTO.  Posteriormente a las pruebas de competencias Básicas y funcionales y 

comportamentales se realiza la valoración de antecedentes, después de la valoración de 

antecedentes se tiene la puntuación final teniendo como posición final el cuarto puesto. 
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-Pantallazos puntajes finales 

 

 

 
 

QUINTO. Mediante la Resolución 1171 del 17 de febrero de 2022 se conforma la lista de 

elegibles y queda en firmeza el 26 de febrero de 2022 “(...) para proveer tres (3) vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 2, 

identificado con el Código OPEC No. 20012, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 

2019 - ALCALDIA DE GUACHENE, del Sistema General de Carrera Administrativa”, en la 

que se ratifica que ocupe el cuarto puesto en la lista de elegibles. (ANEXO 2 Resolución 

1171 del 17 de febrero de 2022).  Se comparte pantallazo de la tabla donde se muestra la 

lista artículo primero de la Resolución, Resolución N° 1171 que aún está en vigente.  
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-Pantallazo Artículo Primero de Resolución N°1171. 

      

 

 
 

SEXTO.     Durante el seguimiento que se ha realizado al desarrollo de la lista de elegibles, 

me entero que la persona en segunda posición de la lista de elegibles y tomo posesión del 

cargo, renunció a este desde mediados de agosto de 2022.  Por lo que, al estar ocupando 

el cuarto lugar en la lista de elegibles soy la persona para proveer la vacante y por ende, 

se realiza y envía un derecho de petición con destino a la ALCALDÍA DE GUACHENE y se 

envía copia de este a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a través de correo 

electrónico el día 31 de agosto de 2022.   

 

La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL acuso recibido de la copia y la radicó bajo 

el N° 2022RE180232.  ANEXO 3 (Derecho de petición fechado 31-08-2022).  La ALCALDÍA 

DE GUACHENE No acuso recibo. 

 

 

 

 

 

- Pantallazos del envío del derecho de petición fechado 31-08-2022 a la ALCALDÍA 

DE GUACHENÉ 
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- Pantallazos del envío del derecho de petición fechado 31-08-2022 con copia a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

     
 

SEPTIMO.    El día jueves 1 de septiembre de 2022 mediante correo electrónico  
secretariaadministrativayfinanciera@guachene-cauca.gov.co, la Secretaria administrativa y 
financiera de la ALCALDÍA DE GUACHENE respondió de manera parcial y no de fondo el 
derecho de petición, informando que el personal de la lista de elegibles, había sido 
nombrado en estricto orden los tres participantes como se puede apreciar en el siguiente 
pantallazo. 

 

- Pantallazo respuesta Secretaria administrativa y financiera de la ALCALDIA DE 

GUACHENE al derecho de petición fechado 31-08-2022 

 

mailto:secretariaadministrativayfinanciera@guachene-cauca.gov.co
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OCTAVO.  Teniendo en cuenta la incompletitud de la respuesta al derecho de petición del 

31-08-2022 por parte del ente territorial GUACHENÉ-CAUCA, se procedió a recabarlo el 1 

de septiembre de 2022, con destino a los mismos destinatarios.  Esta vez varios de los 

destinatarios de la ALCALDÍA DE GUACHENE Si acusaron el recibido.  Sin embargo, a la 

fecha no se ha recibido respuesta alguna por parte de la ALCALDÍA DE GUACHENE que 

resuelva de fondo las especificidades requeridas punto por punto solicitadas en el 

derecho de petición.  

 
Así mismo, este correo se recabo también con destino a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, entidad la cual lo radico por segunda vez bajo el N° 2022RE181107. 

 

mediante correo electrónico se le adiciono lo siguiente al derecho de petición del 31-08-

2022, como se muestra en el siguiente pantallazo: 
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-Pantallazos de acuso recibido de organismos ALCALDÍA DE GUACHENE y PERSONERÍA 

DE GUACHENE CAUCA al correo reiterativo derecho de petición del 31-08-2022  
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- Pantallazo acuso recibido radicado por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL al correo reiterativo derecho de petición del 31-08-2022. 

 

    
 

NOVENO. El día 3 de octubre de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

envío al correo electrónico la respuesta al derecho de petición fechado 31-08-2020 que 

habían radicado con el N° 2022RE180232 y con el N° 2022RE181107 (ANEXO N° 4 Oficio 

2022RS108726 respuesta CNSC).  La COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

respondió lo siguiente: 

 
(…) una vez verificada la información en el módulo BNLE, se constató que, para el empleo con Código 

OPEC Nro. 20012, la Alcaldía de Guachené no ha reportado novedad alguna que ocasione la movilidad 

de la lista, entendida la movilidad en el marco del uso de las listas como la novedad que se genera 

sobre la lista de Elegibles, por la expedición de un acto administrativo que dispone la derogatoria o 

revocatoria sobre el acto administrativo de nombramiento de un elegible, o la expedición de un acto 

administrativo que declara la vacancia definitiva de un empleo por configurarse una de las causales de 

retiro establecidas en la Artículo 41 de la Ley 909 de 2004, de quien ocupase posición meritoria de 

conformidad con el número de vacantes ofertadas; o la existencia de una nueva vacante definitiva 

respecto de la lista de marras, que permita autorizar su uso con los elegibles en orden descendente 

(…)  

 

- Pantallazo de la comunicación respuesta  CNSC al derecho de petición fechado 31-

08-2022 
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DECIMO.  A la fecha, la ALCALDÍA DE GUACHENE u aquellos que acusaron el recibido 

No se ha pronunciado de fondo frente al derecho de petición reiterado fechado 31-08-2022, 

aun cuando este ente territorial sabe que la persona que ocupo la segunda posición en la 

lista renuncio al cargo y no está ocupando el cargo, y además que la información solicitada 

no es objeto de reserva legal alguna.  (ANEXO 5. Acto administrativo aceptación renuncia 

al cargo Sr Yonathan Cristian Bejarano González). 

 

 

II. DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

Demanda para protección de derechos: AL DEBIDO PROCESO (ART 29 C.P). 

IGUALDAD (ART. 13 C.P) ,AL DERECHO A LA PETICION (ART 23 C.P), AL ACCESO 

AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE MERITO (ART 40 NUMERAL 7 Y ART 

125 C.P), AL TRABAJO (ART. 25 C.P.) Y A LA DIGNIDAD HUMANA (ART 1 C.P). 

III. PRETENSIONES. 

Por lo expuesto, con base en los hechos, con fundamento en las pruebas que se 

aducen y conforme al derecho, debe entenderse que la ALCALDÍA DE GUACHENÉ-

CAUCA no ha dado el tratamiento que corresponde a mis peticiones y derechos, 

respetuosa y comedidamente me permito SOLICITARLE a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y a la ALCALDIA DE GUACHENE CAUCA lo siguiente: 

1. Se protejan mis derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO (ART 29 

C.P). IGUALDAD (ART. 13 C.P) ,AL DERECHO A LA PETICION (ART 23 C.P), 

AL ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE MERITO (ART 40 

NUMERAL 7 Y ART 125 C.P), AL TRABAJO (ART. 25 C.P.) Y A LA DIGNIDAD 

HUMANA (ART 1 C.P). 

 

2. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, en el término menor 

a 48 horas siguientes a la notificación del fallo, me informen de la respuesta a 

la petición realizada. 

 

3. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, en el término menor 

a 48 horas siguientes a la notificación del fallo, se autorice a la alcaldía de 

Guachené Cauca, el uso  de la lista de elegibles resolución N° 1171 del 17 de 

febrero de 2022 en firmeza el 26 de febrero de 2022 , la cual ratifica que mi 

persona poseedora de derecho para ocupar el acceso al cargo de TECNICO 

ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 2, identificado con el Código OPEC 

No. 20012, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA 

DE GUACHENE. 

 

4. Se ordene a la alcaldía de Guachené -Cauca que, una vez notificado por la 

Comisión Nacional del Servicio civil para el uso de la lista de legibles, en el 

término menor a 48 horas siguientes a la notificación de la lista de elegibles, 

iniciar el proceso de nombramiento a mi favor. 
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IV. SUSTENTO DE LEY. 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 

de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y 

a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

 

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales. 

ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por 

nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. 

ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 

Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo 

sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán 

nombrados por concurso público. 
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El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 

y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 

violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 

nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 

PAR.—Adicionado. A.L. 1/2003, art. 6º. Los períodos establecidos en la Constitución 

Política o en la ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales. 

Quienes sean designados o elegidos para ocupar tales cargos, en reemplazo por falta 

absoluta de su titular, lo harán por el resto del período para el cual éste fue elegido. 

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 

trabajo en condiciones dignas y justas. 

ARTICULO 1°. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 

en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 

interés general. 

V . ANEXOS 
 

ANEXO 1. Reporte de inscripción 

ANEXO 2 Resolución 1171 del 17 de febrero de 2022 en firme 26/02/2022 

ANEXO 3 Derecho de petición fechado 31-08-2022 con correo reiterativo 

ANEXO 4 Oficio N° 2022RS108726 respuesta CNSC al derecho de petición.   

ANEXO 5 Acto administrativo aceptación renuncia al cargo Sr Yonathan Cristian 

Bejarano González 

ANEXO 6 Cedula de la accionante 
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VI . NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES 
 
ACCIONANTE: Calle 54 E N° 42 D 34 Barrio Morichal de Comfandi IV, Santiago de Cali 
Valle del Cauca, correo electrónico  paulina.rivas@hotmail.com 
paulina.rivas1979@gmail.com 
 
 
ACCIONADOS: 
 
La entidad demandada Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), NIT. 900003409-
7en la carrera 16 N° 96-64 , piso 7, en Bogotá D.C., Colombia, código postal 110221, 
PBX 57 
(1) 3259700 Fax 3259713. Correo para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 
- La entidad demandada Alcaldía de Guachené Cauca, calle 4 # 5 – 46 Guachené 
Cauca, código postal 191087, correo electrónico para notificaciones  
notificacionesjudiciales@guachene-cauca.gov.co 
teléfono 318 8762924 
 
 
Del Señor Juez 
 
 
Atentamente, 
PAULA ANDREA RIVAS BARRERA 
C.C N° 29.178.586 de Cali 
 

mailto:paulina.rivas@hotmail.com
mailto:paulina.rivas1979@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@guachene-cauca.gov.co
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RESOLUCIÓN № 1171

17 de febrero de 2022

*1171 *
2022RES-202.300.24-1171

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 2, identificado con el Código

OPEC No. 20012, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE GUACHENE, 
del Sistema General de Carrera Administrativa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de

2015, el artículo 45 del Acuerdo No. CNSC – 20191000000946 del 04 de marzo de 2019, 
Acuerdo No. CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto 
los previstos en la misma Constitución, el artículo 130  ibídem  creó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  
de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” 
( … )  y  “ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las 

universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.  CNSC  –   20191000000946  
del  04 de marzo de 2019 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  tres  
( 3 )  vacante(s), del/de la  ALCALDÍA DE GUACHENE ,  pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa ,  identificada como   PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE 
GUACHENE.

Q ue en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 5 1 del Acuerdo precitado, en 
concordancia con lo previsto en el numeral 4º del mismo artículo 31 2  de la Ley 909 de 2004, vigente 
para la fecha de expedición del mencionado Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso 
de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las 
pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una  
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso.

1   Artículo  4 5 º . CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  Con base en los resultados definitivos consolidados, la CNSC conformará la 
lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de mérito.
2   Artículo 31. ( … ) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en  estricto  orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años.   Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
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Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  tres   ( 3 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  TECNICO ADMINISTRATIVO ,   Código  367 ,  Grado  2 , identificado con el Código OPEC No.  20012 ,  
PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE GUACHENE ,  del Sistema General de 
Carrera Administrativa.

Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 3, dispone que es función de 
los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, 
modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para 
declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los 
mismos, de conformidad con la normatividad vigente”. 

Los  PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE GUACHENE   se encuentran 
adscritos al Despacho del Comisionado Fridole Ballén Duque.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para  proveer  tres   ( 3 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  TECNICO ADMINISTRATIVO ,   Código  367 ,  Grado  2 , identificado 
con el Código OPEC No.  20012 ,  PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE 
GUACHENE, del Sistema General de Carrera Administrativa, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 16886150 LUIS FERNEY CAICEDO RODRIGUEZ 73.04

2 1096035263 YONATHAN CRISTIAN BEJARANO GONZALEZ 65.92

3 25528505 ELCI POSSU SAAVEDRA 61.48

4 29178586 PAULA ANDREA RIVAS BARRERA 61.29

5 75086930 JUAN CARLOS CAICEDO ROMERO 59.86

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para 
los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y 
verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas4.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal 
de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera 
de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 

adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
4   

Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 

de la Ley 190 de 1995.
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Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  tres   ( 3 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  TECNICO ADMINISTRATIVO ,   Código  367 ,  Grado  2 , identificado con el Código OPEC No.  20012 ,  
PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE GUACHENE ,  del Sistema General de 
Carrera Administrativa.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará  
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad -SIMO-.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, deberán producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden 
de mérito, los nombramientos en período de prueba 5 que procedan,  en razón al número de vacantes 
ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme 
a lo establecido en el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de  
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 17 de febrero de 2022

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO

Revisó: Clara Cecilia Pardo / / Vilma Esperanza Castellanos
Proyectó: Andrea Catalina Sogamoso / Sebastián Gil Herrera / Maria Clara Sánchez

5 
  Conforme lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto No. 1754 del 22 de diciembre de 2020,  “ Por el cual se reglamenta el Decreto  Legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba 
en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria”.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022 
 
 
Apreciado Doctor 
ELMER ABONIA RODRÍGUEZ 
Alcalde Municipal de Guachené-Cauca 
 

Ref: Derecho de petición convocatoria 
 
Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Alcaldía de Guachené 
(Cauca), Convocatoria No. 1072 de  2019 - 
Territorial 2019, dentro de los procesos de 
selección 990 A 1131, 1135, 1136, 1306 A 1332 
DE 2019 - Territorial 2019-Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 
 

 
Cordial saludo. 
 
Respetuosamente me dirijo con el fin de solicitar a usted y/o a la dependencia bajo su 
cargo, atenta información sobre las siguientes: 
 

1. Teniendo en cuenta que mediante la Resolución 2022RES-202.300.24-1171 del 
17 de febrero de 2022 se conforma la lista de elegibles y quedando en firmeza el 
26 de febrero de 2022 “(…) para proveer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del 
empleo denominado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 20012, PROCESOS DE SELECCIÓN 
TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE GUACHENE, del Sistema General de 
Carrera Administrativa”, respetuosamente solicito su atenta información sobre si 
los tres primeros lugares de la lista de legibles en mención se posesionaron, 
superaron el periodo de prueba y si se encuentran ocupando el cargo. 

 

 
Fuente: https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3737-citacion-audiencia-publica-virtual-para-escogencia-de-vacantes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3737-citacion-audiencia-publica-virtual-para-escogencia-de-vacantes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3737-citacion-audiencia-publica-virtual-para-escogencia-de-vacantes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3737-citacion-audiencia-publica-virtual-para-escogencia-de-vacantes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-territorial-2019
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general


2. En caso de no ser así, dado que ocupe el cuarto lugar y teniendo la calidad de 
sujeto poseedor del derecho a ser nombrado según lo establecido en la Ley, 
respetuosamente apreciado Alcalde, solicito atentamente se haga uso de la lista 
de elegibles, para que proceda: 

 
 

- Número y fecha de la resolución de nombramiento a nombre PAULA ANDREA 
RIVAS BARRERA identificada con cédula de ciudadanía N°29178586 
expedida en la ciudad de Cali del departamento del Valle del Cauca, para 
proveer el cargo: Nivel técnico- Denominación técnico administrativo- grado 2-
codigo 367- número OPEC 20012- dependencia Secretaría Administrativa y 
Financiera de la Alcaldía de Guachené. 
 

- Lo anterior dado que la entidad cuenta con un tiempo de ley establecidos para 
dicha resolución y teniendo en cuenta además los artículos 2.2.5.1.2, 2.2.5.1.3, 
2.2.5.1.6, 2.2.5.1.7, 2.2.6.21 y 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015- (Mayo 26). 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866 

 
- Indicarme atenta, clara y oportuna información sobre cuál es el procedimiento 

y documentación necesaria para tomar posesión del cargo en mención, dado 
que es mi intención ACEPTAR el nombramiento y ocupar dicho empleo. 

 

La anterior solicitud la realizo según el artículo 23 de la constitución política de Colombia, 
Ley 1712 de 2014 y Ley 1755 de 2015 (solicitud de información y documentos- a título 
personal). 
 
Datos de correspondencia: 
Cali-Valle del cauca 
Calle 54 E N° 42 D 34 Barrio Morichal de Comfandi 
Celular: 3188297103 
Correos electrónicos:  
paulina.rivas@hotmail.com  
paulina.rivas1979@gmail.com 
 

 
Agradezco de antemano su atenta respuesta. 
 
 
PAULA ANDREA RIVAS BARRERA 
CC N° 29178586 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866
mailto:paulina.rivas@hotmail.com
mailto:paulina.rivas1979@gmail.com
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Bogotá D.C.,  3 de octubre del 2022

Sede principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
                       PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única  

Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Señora:
PAULA ANDREA RIVAS BARRERA
PAULINA.RIVAS1979@GMAIL.COM
 - 

Asunto:  Respuesta  Radicado Nro.  2022RE180232  y  2022RE181107  del 1  y 2  de 
septiembre de 2022.

Referencia: 2022RE180232

Respetada Señora Paula,

Atendiendo la solicitud recibida por la Comisión Nacional del Servicio Civil  –  CNSC, bajo l os  
número s  de radicado s  citado s  en la referencia, y en la s  cual es  solicit ó  información acerca de l  uso 
de la lista de elegibles, con relación al empleo  denominado Técnico Administrativo, Código 367, 
Grado 2,  identificado con el Código OPEC Nro.  20012 ,  Proceso de Selección Territorial 2019  –  
Alcaldía de Guachené; por lo cual, esta dirección le otorga respuesta en los siguientes términos:

Consultado  el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO 4.0,  se 
evidencia  que en el marco del Proceso de Selección  Territorial  2019  –  Alcaldía de Guachené , se 
ofert aron   tres  ( 3 ) vacante s  definitiva s  para proveer el empleo identificado con el Código OPEC 
Nro.  20012 ,  Técnico Administrativo,  Código  367 , Grado  2 ; y agotadas las fases del concurso 
mediante Resolución Nro.  2022RES-202.300.24-1171   del  17  de  febrero  de 202 2 1, se conformó 
lista de elegibles para proveer la s  vacante s  ofertada s,  en  la  cual  usted  ocupó  la  posición  
cuatro (4).

Así las cosas, la  Alcaldía de Guachené  procedió a realizar el reporte   de las novedades  a través  
del Módulo  –  SIMO 4.0  de los elegibles ubicados en las posiciones uno (1) y tres (3) respecto al 
acta de posesión en periodo de prueba, quienes se encuentran ocupando el cargo en estricto 
orden de mérito; y respecto al elegible ubicado en la posición dos (2) aportando el acto 
administrativo de nombramiento en periodo de prueba.

A hora y una vez verificada la información en el módulo BNLE, se constató que, para el empleo 
con Código  OPEC Nro.  20012 ,  la Alcaldía de Guachené  n o   ha reportado  novedad alguna que 
ocasion e la  movilidad  de la lista,  entendida la movilidad en el marco del uso de las listas como la 
novedad que se genera sobre la lista de Elegibles, por la expedición de un acto administrativo 
que dispone la derogatoria o revocatoria sobre el acto administrativo de nombramiento de un 
elegible, o la expedición de un acto administrativo que declara la vacancia definitiva de un empleo 
por configurarse una de las causales de retiro establecidas en la Artículo 41 de la Ley 909 de 2004, 
de quien ocupase posición meritoria de conformidad con el número de vacantes ofertadas ;  o la 

1 Acto administrativo que cobró firmeza el 26 de febrero de 2022.
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existencia de  una nueva  vacante definitiva respecto de la lista de marras, que permita autorizar 
su uso con los elegibles en orden descendente.

Ahora , y teniendo en cuenta que usted no alcanzó el puntaje requerido para ocupar la posición 
meritoria en la lista de elegibles para proveer el empleo identificado con el Código OPEC Nro.  
20012 , permanecerá  sujeto no solo a la vigencia  de la lista, esto es,  hasta  el  25  de  febrero  de
2024,  si no al tránsito habitual de la lista cuya movilidad pende de las situaciones administrativas 
que pueden ocasionar la generación de vacantes definitivas en la entidad,  bajo los parámetros 
del artículo 8 del Acuerdo Nro. CNSC-0165 del 12 de marzo de 2020.

En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección 
electrónica a la cual se dirige la presente respuesta coincide plenamente con la registrada por 
Usted en la ventanilla Única.

Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA

Elaboró: ANDREA CAROLINA CAMELO QUINTERO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Revisó: 
Aprobó: 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 


